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El proceso es un fenómeno dinámico que se desenvuelve en el tiempo. El proceso está destinado a fluir. Por naturaleza es un fenómeno transitorio aun cuando existan procesos que se 

antojan de existencia permanente. Tal transitoriedad la encontramos en la circunstancia de que su antecedente y razón de ser es siempre un litigio y su finalidad es la solución de ese 

litigio. El tiempo que dura el proceso se mide en plazos y términos. 

Está ligado con los aspectos temporales del proceso. Es la pérdida de los derechos procesales por no haberlos ejercido en la oportunidad que la ley. Para que la preclusión se produzca, 

se tiene que haber  consumido el plazo dado por la ley. La preclusión está relacionado con la carga procesal; así, precluye un derecho al no contestarse una demanda, al no ofrecerse 

pruebas, al no impugnarse una resolución, dentro de los plazos y oportunidad que la ley fija  

*La caducidad podría considerarse una preclusión máxima, es decir, si la preclusión es la pérdida de un derecho procesal, la caducidad es la pérdida de todos los derechos procesales, a 

causa de la inactividad de las partes, inactividad total y bilateral, y opera una vez que transcurre determinado plazo que la ley señala. 

*La caducidad no produce la pérdida de los derechos de fondo, de modo que puede replantearse en un proceso ulterior y distinto, sin perjuicio del transcurso de los plazos de 

prescripción, al decretarse la caducidad de un proceso se tiene a la prescripción como no interrumpida; como si no se hubiera presentado la demanda que inició el proceso  

*Diferencias 

 

*Importante 

  

 El término marca el momento en que ha de realizarse un acto procesal. El plazo es el período de tiempo durante el cual puede realizarse válidamente una actividad procesal. Ambos se refieren 

a la idea de tiempo, aunque de manera distinta. Término no es igual a plazo, pero, todo plazo tiene término. 

*El Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal establece que las actuaciones judiciales se practicarán en días y horas hábiles y que son días hábiles todos los del año, menos sábados y 

domingos y aquellos que las leyes declaren festivos y que se entienden horas hábiles las que median desde las 7:00 hasta las 19:00 horas.  

*El Código Federal de Procedimientos Civiles establece que las actuaciones judiciales se practicarán en días y horas hábiles. Son días hábiles todos los del año, menos los domingos y aquellos que la 

ley declare festivos. Son horas hábiles las comprendidas entre las 8:00 y las 19:00 horas. 

*En determinado tipo de negocios no existen las limitaciones de horas y días hábiles por la naturaleza de las cuestiones que se plantean: juicio sobre alimentos, impedimentos de matrimonio, 

servidumbres legales, interdictos posesorios, diferencias domésticas, etc. cuando hubiere causa urgente para ello, los jueces pueden habilitar los días y las horas inhábiles para actuar o para que se 

practiquen diligencias 

*¿Qué es? 

 

 

 

 

*Llamamiento 

 

 

 

*Tipos 

  

 Es la intervención de un tercero en un proceso judicial en el que se ve perjudicado y formula una pretensión en el litigio incompatible con las demás pretensiones, se caracterizan 

por intervenir en el proceso, colaborando en el desenvolvimiento de los actos del mismo, pero sin que esencialmente se afecte a su esfera jurídica, porque precisamente son 

terceros ajenos a la relación sustancial del litigio en debate 

*existen otros terceros que no son ajenos a dicha relación, en razón de que su esfera jurídica puede verse afectada por la resolución que se dicte en el proceso. Así, tenemos al 

tercero llamado en garantía, tercero llamado en evicción y tercero al que se denuncia el pleito, por cualquier otra razón. 

*La tercería excluyente de dominio: implica que en relación con los bienes sobre los que se haya trabado ejecución, se presente al proceso un tercer sujeto alegando ser el dueño 

de ellos. Deberá probar plenamente la propiedad de dichos bienes y, si llega a hacerlo, el tribunal deberá levantar el embargo que haya sobre ellos y ordenar que le sean devueltos. 

*La tercería excluyente de preferencia: implica que sobre los bienes afectados por la ejecución, un sujeto extraño a las partes originales se presente o inserte en dicho proceso y 

alegue que tiene mejor derecho a ser pagado con el producto de dichos bienes 

*La tercería coadyuvante: se da cuando un sujeto inicialmente extraño al proceso se encuentra legitimado y tiene un interés propio para acudir a ese proceso preexistente, con el 

fin de ayudar, de coadyuvar o colaborar en la posición que alguna de las dos partes iniciales adopte en el desenvolvimiento de ese proceso. 

Se da en el caso de que una persona sea detenida y se le someta a proceso por la supuesta comisión de algún delito y, al defenderse, alega inocencia y señala a otras 

personas como responsables o bien denuncia a algunos cómplices o a los autores materiales o intelectuales, según sea el caso, de la comisión del delito 

Llamamiento en garantía, se hace a un codeudor o a un fiador. Cuando se demanda a un primer deudor y éste es insolvente, se puede seguir el juicio contra el fiador; 

aunque, el fiador si no ha renunciado al beneficio de orden, puede precisamente pedir que se llame a juicio al deudor principal. 

Llamamiento en evicción, el tercero llamado a juicio debe responder por el saneamiento de la evicción, por el buen origen de la propiedad de alguna cosa. 

 

*Personal 

 

 

*Por cédula 

 

 

*Por boletín judicial 

 

 

*Por edictos 

 

 

*Por correo y telégrafo 

*Por teléfono 

*Por radio y televisión 

*Por fax 

*La notificación personal es la que se hace por medio del notificador, quien tiene frente a sí a la persona interesada y le comunica de viva voz la noticia que debe dársele. Para que surtan sus 

efectos en relación con la persona notificada, suelen ser las de mayor importancia y relevancia en el proceso. 

*La notificación personal es únicamente la hecha por el notificador de palabra viva con presencia física del destinatario de la notificación 

*¿Qué es? 

 

*Modalidades 

 

Es un documento que contiene la copia literal de la resolución, el nombre de la persona a quien debe hacerse la notificación, el motivo por el que se hace la notificación, la naturaleza y objeto del juicio, 

los nombres y apellidos de los litigantes, la identificación del tribunal de donde proviene, así como la fecha y hora en que se deja y la firma del que notifica. 
*Cédula entregada  

*Cédula fijada en los estrados o en algún otro lugar  

*Cédula inscrita en el Registro Público de la Propiedad. 

Cuando por cualquier circunstancia no se encuentra el sujeto que debe ser notificado 
Aquella que debe inscribirse en el Registro Público de la Propiedad. Para tal efecto se expedirá copia certificada de la cédula por duplicado para que 

un ejemplar quede en la oficina respectiva y otro, con la anotación del registro, se agregue a los autos. Los destinatarios de esta notificación 

constituyen un sujeto pasivo universal y puede afirmarse que la misma, por su carácter registral, surte efectos 
Todas aquellas notificaciones que no tengan señalada en la ley una forma especial de realizarse, se harán por medio del Boletín Judicial. Esta publicación está ordenada por la Ley 

Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, que dispone que se publicará diariamente los días hábiles. Las disposiciones respectivas del Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal establecen que la segunda y ulteriores notificaciones se harán personalmente a los interesados o a sus procuradores 

El Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal establece que procede la notificación por edictos en los tres supuestos siguientes:  

I. Cuando se trate de personas inciertas;  

II. Cuando se trate de personas cuyo domicilio se ignora, previo informe de una institución que cuente con registro oficial de personas; en este caso el juicio deberá seguirse con los trámites y solemnidades a que se refiere 

el título noveno de este código;  

III. Cuando se trate de inmatricular un inmueble en el Registro Público de la Propiedad, para citar a las personas que puedan considerarse perjudicadas. 

Se enviará por duplicado a la oficina que deba transmitirlo, la cual devolverá, con el correspondiente recibo, uno de los ejemplares que se agregará al expediente. Cuando se 

realice por correo, se dejará copia del documento en que conste la citación, así como el acuse de recibo que recabe el correo. En todo caso el secretario de acuerdos dará fe de 

que el documento en donde conste la situación se contenga en el sobre correspondiente.  

Tiene aplicaciones procesales en España: los abogados reciben ya directamente diversos tipos de notificaciones provenientes de los tribunales por fax. En México tenemos el caso en materia 

federal electoral, en que ya se contempla esta forma de notificación para casos urgentes o extraordinarios, condicionando que surta los efectos legales correspondientes a partir de que se tenga 

constancia de su recepción o se acuse su recibo 

*¿Qué es? 

 

 

 

 

*Importante 

 

La nulidad es la sanción por la cual la ley priva a un acto jurídico de sus efectos normales cuando en su ejecución no se han guardado las formas prescritas para ello. Es una sanción por falta o por defecto 

de la forma jurídica, pero no debe entenderse esto como el cumplimiento de la forma por la forma misma. La nulidad procesal es opuesta al de validez o regularidad de los actos procesales. 

La teoría de la ineficacia de los actos jurídicos, se ha pretendido distinguir tres grados de ineficacia que son: la inexistencia, la nulidad absoluta y la nulidad relativa. La falta de formalidad, la carencia de 

un objeto jurídica mente válido, la ausencia o vicio del consentimiento, etc., dan lugar a diversos grados de ineficacia jurídica. 

La nulidad de actuaciones constituye un trámite incidental, el cual a veces suele ser de previo y especial pronunciamiento y que la propia ley autoriza para invalidar las diligencias y actuaciones 

practicadas cuando no se hayan ajustado a los trámites establecidos. 

La nulidad establecida en beneficio de una de las partes no puede ser invocada por la otra. Las notificaciones hechas de forma distinta a como lo previene el propio código serán nulas, pero si la  

persona notificada se hubiere manifestado en juicio sabedora de la providencia, la notificación, surtirá desde entonces sus efectos como si estuviese legítimamente hecha 

 



 

*¿Qué es? 

 

 

 

 

*Importante 

 

 

Se trata de la posibilidad de atacar la validez de todo un proceso mediante otro segundo o ulterior proceso. La cosa juzgada es una institución mediante la cual se garantiza que una vez 

alcanzada una sentencia definitiva, que no está ya sujeta a posibles impugnaciones, lo que dicha sentencia ordene se tenga co mo definitivo e invariable, como verdad última, no sujeta a 

revisión,  tiene cierto carácter irrevocable, y frente a la resolución definitiva no cabe, ya a las partes, probar lo contrario. Surge la excepción de cosa juzgada cuando se pretende revivir un 

asunto ya fallado en forma definitiva; por cuanto se presume que el fallo se base en situaciones verdaderas, ya no controvert ibles; de lo contrario, la justicia carecería de eficacia. La cosa 

juzgada es, pues, una garantía de definitividad de las resoluciones dictadas por la autoridad judicial. 

un proceso afectado de una nulidad básica o fundamental, aunque en apariencia produzca cosa juzgada, podrá ser revisado por un juicio de nulidad en el cual se examine precisamente una 

cuestión de tal magnitud e importancia que haga caer por tierra toda la validez de este primer proceso y, por tanto, la cosa juzgada producida en él. 

En las últimas décadas, tanto en la doctrina como en la jurisprudencia en diversos sistemas jurídicos, se abre cada vez más la posibilidad de intentar vías de revisión de la cosa juzgada. Esto 

se hace evidente al comprobar que el tema ha sido tratado frecuentemente en jornadas y congresos de derecho procesal, así como en obras jurídicas de reciente publicación. 


